
BOJA núm. 2Página núm. 140 Sevilla, 3 de enero 2003

25 90,25 euros/cont.
30 108,30 euros/cont.
40 144,40 euros/cont.
50 180,50 euros/cont.
65 234,65 euros/cont.
80 288,80 euros/cont.

100 361,00 euros/cont.
150 541,50 euros/cont.

Usos benéficos
Calibre del contador en mm
Hasta 7 0,00 euros/cont.

10 9,05 euros/cont.
13 19,88 euros/cont.
15 27,10 euros/cont.
20 45,15 euros/cont.
25 63,20 euros/cont.
30 81,25 euros/cont.
40 117,35 euros/cont.
50 153,45 euros/cont.
65 207,60 euros/cont.
80 261,75 euros/cont.

100 333,95 euros/cont.
150 514,45 euros/cont.

Usos oficiales
Calibre del contador en mm
Hasta 7 0,0000 euros/cont.

10 4,7789 euros/cont.
13 15,6089 euros/cont.
15 22,8289 euros/cont.
20 40,8789 euros/cont.
25 58,9289 euros/cont.
30 76,9789 euros/cont.
40 113,0789 euros/cont.
50 149,1789 euros/cont.
65 203,3289 euros/cont.
80 257,4789 euros/cont.

100 329,6789 euros/cont.
150 510,1789 euros/cont.

Derechos de reconexión
Calibre del contador en mm

7 14,95 euros/reconex.
10 27,26 euros/reconex.
13 y superiores 27,40 euros/reconex.

Fianzas
Calibre del contador en mm

7, 10 y 13 16,79 euros
15, 20 y 25 30,34 euros
30 67,73 euros
40 117,07 euros

Mas de 40 117,07 euros

Derechos de acometida

Parámetro A: 20,47 euros/mm.
Parámetro B: 61,73 euros/L/seg.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de diciembre de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
publican las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa 76 A, y al amparo de la Orden de 29 de diciembre
de 2000, por la que se regula el régimen de concesión de
subvenciones en desarrollo del Programa de Modernización
de las Pequeñas y Medianas Empresas Comerciales del Plan
Integral del Fomento del Comercio Interior de Andalucía.

Nota: Códigos de acciones subvencionables que más aba-
jo se indican.

A.1: Equipos Informáticos.

A.2: Balanzas.

A.3: Otros Elementos Informáticos (Impresoras, Software,
etc.).

A.4: Etiquetadoras.

A.5: Cajas Registradoras.

A.6: Lectores Opticos.

A.7: Terminal Punto de Venta.

B.1: Obras.

B.2: Mobiliario Comercial.
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Granada, 5 de diciembre de 2002.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de subvenciones modificadas, así
como nuevas subvenciones concedidas, al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 1 de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y el artículo 10.5 de la Orden de
27 de febrero de 2002, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas para la modernización
y fomento de la artesanía andaluza, esta Delegación Provincial
ha resuelto dar publicidad a la relación de subvenciones modi-
ficadas, así como nuevas subvenciones concedidas, al amparo
de la citada Orden, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.10.00.01.29.77402.76 A.5.

Málaga, 11 de diciembre de 2002.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RELACION DE BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES MODI-
FICADAS CONCEDIDAS CON CARGO A LA APLICACION PRE-

SUPUESTARIA 01.10.00.01.29.77402.76 A 5

Expediente: AEMA-031/02.
Beneficiario: Vico Molina, Francisco Eduardo.
Subvención: 0 E

Expediente: AEMA-001/02.
Beneficiario: Canalejo Rodríguez, Amalia José.
Subvención: 0 E

Expediente: AEMA-022/02.
Beneficiario: Guerrero Gómez, Rafael.
Subvención: 432,50 E

Expediente: AEMA-004/02.
Beneficiario: Cinturones del Sur, S.L.
Subvención: 2.438,07 E

Expediente: AEMA-016/02.
Beneficiario: Decorglass Alhaurín, S.L.
Subvención: 10.506,11 E

BENEFICIARIO NUEVA SUBVENCION CONCEDIDA CON
CARGO A LA APLICACION PRESUPUESTARIA

01.10.00.01.29.77402. 76 A 5

Expediente: AEMA-0020/02.
Beneficiario: Finework, S.L.
Subvención: 6.287,25 E.

Expediente: AEMA-030/02.
Beneficiario: Carpintería Gómez.
Subvención: 14.168,86 E.

Expediente: AEMA-015/02.
Beneficiario: Carpilauro, S.L.
Subvención: 16.612,50.

Expediente: AEMA-024/02.
Beneficiario: Pacmi Profes. del Montaje, S.L.L.
Subvención: 1.500,00 E.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de subvenciones modificadas, así
como nuevas subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 1 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y el artículo 10.5 de la Orden de
27 de febrero de 2002, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de pro-
moción comercial, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a la relación de subvenciones modificadas,
así como nuevas subvenciones concedidas al amparo de
la citada Orden, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.10.00.01.29.77401.76 A.6.

Málaga, 11 de diciembre de 2002.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RELACION DE BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES
MODIFICADAS CONCEDIDAS CON CARGO A LA APLICACION

PRESUPUESTARIA 01.10.00.01.29.77401.76 A 6

Expediente: PEMA-037/02.
Beneficiario: Cañero Alfarnate, S.L.
Subvención: 0 E.

Expediente: PEMA-054/02.
Beneficiario: Ediciones Aljibe, S.L.
Subvención: 9.844,28 E.

Expediente: PEMA-067/02.
Beneficiario: Acces. y Complem. Rustibaño, S.L.
Subvención: 14.587,67 E.

Expediente: PEMA-063/02.
Beneficiario: Mobelcas, S.L.
Subvención: 16.298,41 E.

Expediente: PEMA-034/02.
Beneficiario: Oleícola Verdiblanca, S.A.
Subvención: 1.913,72 E.


